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26 de abril de 2023 
 
 
Dr. Francisco Alabí Montoya 
Ministro de Salud 
Calle Arce No.827 
San Salvador, El Salvador 
 

Asunto: Informe de los auditores Independientes sobre los 
estados financieros del Programa Respuesta Inmediata 
de Salud Pública para Contener y Controlar el 
Coronavirus y Mitigar su Efecto en la Prestación del 
Servicio en El Salvador, contrato de préstamos BID 
N°5043/OC-ES, por el año terminado al 31 de diciembre 
de 2022 y carta a la gerencia sobre control interno. 

 
Estimado doctor Alabí: 
 
Nos complace presentar nuestro informe de auditoría financiera sobre el Estado de Flujos de efectivo y el 
Estado de Inversiones acumuladas del Programa Respuesta Inmediata de Salud Pública para Contener y 
Controlar el Coronavirus y Mitigar su Efecto en la Prestación del Servicio en El Salvador, por el año 
terminado al 31 de diciembre de 2022, ejecutado con recursos del Contrato de préstamos BID 
N°5043/OC-ES, así como la correspondiente carta de gerencia del Programa sobre el control interno. 
 
Aprovechamos esta oportunidad para agradecer al personal del Programa por toda la cooperación 
recibida durante el desarrollo de nuestro trabajo.  Quedamos a la disposición para brindarle cualquier 
aclaración que considere necesaria sobre el contenido de nuestro informe. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Wilfredo Peralta 
Representante Legal 
PricewaterhouseCoopers, Ltda. de C. V. 
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Informe de los auditores independientes 

 
Al señor Ministro 
Ministerio de Salud 
 
Nuestra opinión   
En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
importantes, el efectivo recibido, los desembolsos efectuados y las inversiones del Programa Respuesta 
Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus y Mitigar su Efecto en la Prestación 
del Servicio en El Salvador, Préstamo BID N°5043/OC-ES (el Programa), ejecutado por el Ministerio de 
Salud, por el año terminado el 31 de diciembre de 2022, de conformidad con la base contable de efectivo, 
como se describe en la Nota 2 a los estados financieros. 
 
Lo que hemos auditado 
Los estados financieros del Programa comprenden: 
 
• El estado de flujos de efectivo por el año terminado el 31 de diciembre de 2022; 
• El estado de inversiones acumuladas por el año terminado el 31 de diciembre de 2022 
• Las notas a los estados financieros, que incluyen políticas contables significativas y otra información 

explicativa. 
 
Fundamento para la opinión  
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría.  
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro informe.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. 
 
Independencia 
Somos independientes de Programa y de la Entidad Ejecutora de conformidad con el Código 
Internacional de Ética para Profesionales de la Contabilidad (incluidas las Normas Internacionales de 
Independencia), emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de 
Ética del IESBA) y con los requerimientos de ética que son relevantes para nuestra auditoría de los 
estados financieros en la República de El Salvador.  Hemos cumplido las demás responsabilidades de 
ética de conformidad con el Código de Ética del IESBA y los requerimientos de ética de la República de 
El Salvador.  
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Asunto de énfasis - Bases de contabilidad y restricción de distribución y uso 
Llamamos la atención a la Nota 2 a los estados financieros, que describe las bases de contabilidad 
utilizadas.  Los estados financieros adjuntos fueron preparados por el Ministerio de Salud, como 
organismo ejecutor del Programa Respuesta Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el 
Coronavirus y Mitigar su Efecto en la Prestación del Servicio en El Salvador, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los requerimientos de informes financieros establecidos en el Contrato de Préstamo BID 
N°5043/OC-ES.  Consecuentemente, estos estados financieros pueden no ser adecuados para otro 
propósito.  Nuestro informe está destinado únicamente para uso del Ministerio de Salud y del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), y no debería ser distribuido o utilizado por otras partes que no sean 
el organismo ejecutor del programa o el BID.  Nuestra opinión no ha sido calificada en relación con este 
asunto. 
 
Otros asuntos 
Los estados financieros del Proyecto por el período terminado el 31 de diciembre de 2021, fueron 
auditados por otros auditores los cuales expresaron una opinión no calificada sobre esos estados 
financieros, con fecha 20 de abril de 2022. 
 
Responsabilidades de la gerencia y de los responsables del gobierno del Programa  
  en relación con los estados financieros 
La Unidad Financiera Institucional del Ministerio de Salud es responsable de la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros de conformidad con las bases contables descritas en 
la Nota 2, y del control interno que la Administración considere necesario para permitir la preparación de 
estados financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 
 
Los responsables del Gobierno del Programa son responsables de la supervisión del proceso de reportes 
de información financiera del Programa. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene 
nuestra opinión.  Una seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 
auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte un error 
material cuando exista.  Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada, podría razonablemente esperarse que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
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Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría.  También: 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales en los estados financieros, debido a
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra
opinión.  El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más elevado de aquel que
resulta de un error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas,
manifestaciones intencionadamente erróneas o anulación del control interno.

• Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Programa.

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones
contables y las revelaciones relacionadas efectuadas por la Administración del Programa.

• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros,
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y los hechos
subyacentes de un modo que logren una presentación razonable.

Nos comunicamos con los responsables de la Administración del Programa en relación con, entre otros 
asuntos, el alcance planificado y la oportunidad de la auditoría, así como los hallazgos significativos de la 
auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos durante 
nuestra auditoría. 

PricewaterhouseCoopers, Ltda. de C. V. 
Inscripción N°214 

Wilfredo Peralta 
Socio 

26 de abril de 2023 
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Ministerio de Salud 
Unidad de Gestión del Programa 
Programa Respuesta Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus y Mitigar 
su Efecto en la Prestación del Servicio en El Salvador  
Préstamo BID N°5043/OC-ES 
 
Estado de flujos de efectivo 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2022 
(expresado en dólares de los Estados Unidos de América – Nota 2) 
 
 Notas 2022 2021 
  BID BID 
Efectivo recibido    
Acumulado al comienzo del período   $21,000,000           -        
Durante el período:     
Desembolsos (anticipos, reembolsos, pagos directos y 
reembolsos contra garantía de carta de crédito) 

 
4 

 
19,000,000 

 
$21,000,000 

Intereses recibidos            -                  -        
Otros              -                    -        

Total de efectivo recibido  4   40,000,000   21,000,000 

Desembolsos efectuados     
Acumulado al inicio del período   20,045,409           -          
Durante el período:     
Reintegros            -          20,000,000 
Pagos por bienes y servicios   13,857,341 45,409 
Otros              -                    -         

Total de efectivo desembolsado  10   33,902,750   20,045,409 

Efectivo disponible al final del período 3 $  6,097,250 $     954,591 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros. 
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Ministerio de Salud 
Unidad de Gestión del Programa 
Programa Respuesta Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus y Mitigar su Efecto en la Prestación del Servicio 
en El Salvador  
Préstamo BID N°5043/OC-ES 
 
Estado de inversiones acumuladas 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2022 
(expresado en dólares de los Estados Unidos de América – Nota 2) 
 
  

 
Categorías de inversión 

Movimientos del 
año 2021 

BID 

Saldos al 31 de 
diciembre de 2021 

BID 

Movimientos del 
año 2022 

BID 

Saldos al 31 de 
diciembre de 2022 

BID 
1 Detección y seguimiento de los casos            -                    -         $  2,790,779 $  2,790,779 
1.1 Vigilancia, Equipos de Respuesta Rápida (ERR) e investigación de casos            -                    -         636,025 636,025 
1.2 Red de laboratorio            -                    -         2,154,754 2,154,754 

2 Interrupción de la cadena de transmisión $      25,194 $     $25,194        468,395        493,589 
2.1 Comunicación a la población 25,194 25,194 460,900 486,094 
2.2 Protocolos            -                    -         7,495 7,495 

3 Mejoramiento a la capacidad de provisión de servicios   20,013,390   20,013,390   10,506,780   30,520,170 
3.1 Atención de Pacientes COVID-19            -                    -         10,139,403 10,139,403 
3.2 Continuidad de la atención esencial 20,013,390 20,013,390 367,377 20,380,767 

4 Administración y Auditoría            6,825            6,825          91,387          98,212 
4.1 Equipo de Gestión del Proyecto            -                    -         66,387 66,387 
4.2 Funcionamiento de la UGP 6,775 6,775            -         6,775 
4.3 Evaluación del proyecto 50 50            -         50 
4.4 Auditoría del proyecto            -                    -                  25,000          25,000 

 Total $20,045,409 $20,045,409 $13,857,341 $33,902,750 
 

 

 

 

 

 

 

Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros. 
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1. Objetivos y descripción del programa 
 
El 21 de julio del 2020 se suscribió el Contrato de Préstamo No. 5043/OC-ES entre la República del 
Salvador y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa Respuesta 
Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus y Mitigar su Efecto en la 
Prestación del Servicio en El Salvador, el cual fue aprobado por la Honorable Asamblea Legislativa 
mediante Decreto Legislativo N°802 del 24 de diciembre de 2020 y publicado en el Diario Oficial 
N°256, Tomo 429, de fecha 28 de diciembre del mismo año. 
 
El Ministerio de Salud como organismo ejecutor del Programa ha creado la Unidad de Gestión del 
Programa o Proyectos (UGP), instancia responsable de la administración de la ejecución del 
Programa. La UGP dependía directamente del despacho Ministerial, pero partir del cambio de 
gobierno en junio de 2019, se creó la Unidad Nacional del Programa, pasando la UGP a depender 
de esta Unidad. 
 
La estructura organizativa de la UGP está conformada por una Coordinación General y cuatro áreas 
operativas: Gestión Financiera, Gestión de Adquisiciones y Contrataciones, Gestión Programática, 
Gestión de Infraestructura. 
 
El Programa inició su ejecución a partir del 28 de enero de 2021, recibiendo el primer desembolso 
en calidad de anticipo el 22 de junio de 2021, y la fecha de cierre se tiene prevista para el 28 de 
septiembre de 2023, incluyendo la extensión de 9 meses otorgada por el BID el 29 de julio de 2022.  
 
Mediante Decreto Legislativo N°58 del 15 de juio de 2021, publicado en el Diario Oficial N°116, 
Tomo 431, de fecha 18 de junio de 2021, para efectos de la ejecución presupuestaria de egresos del 
año 2021, se realizó una incorporación a la Ley de Presupuesto General de la Nación, por un monto 
de $30,000,000 
 
Mediante Decreto Legislativo N° 255 del 22 de diciembre de 2021, publicado en el Diario Oficial 
N°246, Tomo 433 de la misma fecha, fue aprobada la Ley de Presupuesto General, que incluye el 
Programa Respuesta Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus y Mitigar 
su Efecto en la Prestación del Servicio en El Salvador, bajo el código de proyecto 7518 dentro del 
Ministerio de Salud, Unidad Presupuestaria 11 Respuesta Inmediata de Salud Pública para Contener 
y Controlar el Coronavirus y Mitigar su Efecto en la Prestación del Servicio en El Salvador, Préstamo 
BID N°5043/OC-ES, con un monto de $25,000,000, a ser utilizados durante el ejercicio fiscal 2022, 
en cada una de las categorías de gasto del referido préstamo. 
 
El objetivo general del Programa es Contribuir a reducir la morbilidad y la mortalidad por COVID-19 y 
a mitigar los demás efectos indirectos de la pandemia sobre la salud en El Salvador.  
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Para alcanzar el objetivo antes planteado, el Programa comprende los siguientes componentes:  
 
Componente 1. Detección y seguimiento de casos 
Este componente apoyará las acciones para acelerar la detección oportuna y seguimiento de casos; 
comprende dos subcomponentes: 
 
(i) Vigilancia, Equipos de Respuesta Rápida (ERR) e investigación de casos: Con el objetivo de 

fortalecer la vigilancia, los ERR y la investigación de los casos, se financiará el fortalecimiento 
de estos ERR cuya función es la investigación, la búsqueda activa y de detección de casos. 
Además, este componente incluye el financiamiento de dos estudios para monitorear aspectos 
tales como la tendencia de la enfermedad, la intensidad de la transmisión y la caracterización 
de la virología, entre otros. 

  
(ii) Red de laboratorio. Con el objetivo de fortalecer la capacidad de diagnóstico del Laboratorio 

Nacional de Referencia, el cual procesa el 80% de las muestras a nivel nacional, y poder 
alcanzar la meta de aproximadamente 3,000 pruebas diarias, se financiará la compra de 
pruebas PCR para diagnóstico de COVID-19; la adquisición de insumos para la toma y 
procesamiento de las muestras; y compra de Equipo de Protección Personal (EPP) para el 
personal que procesa las pruebas diagnósticas de COVID-19.  Además, con el fin de asegurar 
que los resultados de laboratorio sean notificados en forma oportuna y que los datos sean 
integrados en el Sistema de Información del MINSAL para asegurar el seguimiento oportuno de 
los casos, se financiará la compra de equipos y tecnología para la conectividad de la Red 
COVID-19 

 
Componente 2.  Interrupción de la cadena de transmisión 
En este componente se apoyarán las intervenciones para contener el contagio, incluyendo la 
comunicación a la población y la promoción del distanciamiento social.  Comprende dos 
subcomponentes: 
 
(i) Comunicación a la población: Con recursos de este proyecto se financiará la implementación de 

una estrategia de comunicación orientada a la prevención sanitaria, incluyendo campañas 
educativas dirigidas al personal de salud y de información a la población en general. Se 
financiará también la producción, equipo y materiales;  

 
(ii) Protocolos. En trabajo conjunto entre el Instituto Nacional de Salud y la Dirección de Vigilancia 

Sanitaria se realizará la revisión y actualización de los diferentes lineamientos técnicos y 
protocolos de atención para la prevención, detección y manejo de casos por COVID-19 con 
enfoque de riesgo. 
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Componente 3. Mejoramiento a la capacidad de provisión de servicios  
Este componente apoyará la capacidad de manejo de casos, así como asegurar la continuidad de la 
atención esencial de las personas durante la emergencia:  
 
(i) Atención a Pacientes COVID-19. Con el objetivo de atender a los pacientes que requieran 

prevención, control de contagio y atención médica, el MINSAL ha desarrollado una estrategia de 
fortalecimiento de la red hospitalaria nacional y del primer nivel de atención.  A nivel hospitalario, 
con recursos de este componente se financiará equipamiento, insumos, medicamentos, 
mobiliario, recursos humanos y la construcción de infraestructura, de rápida implementación, 
para crear Unidades de Cuidados Intensivos, hospitalización y aislamiento en dos hospitales de 
San Salvador.  Así mismo, la compra de equipamiento médico de las unidades de imagenología 
de los hospitales de la red nacional para tener una adecuada capacidad durante la atención de 
la epidemia en cuanto a atención diagnóstica y de seguimiento; y la compra de ambulancias 
para fortalecer el SEM para el traslado de pacientes y la red hospitalaria del MINSAL en general. 
De igual manera, para dar respuesta al aumento de casos de violencia doméstica contra 
mujeres, niños y niñas (VCMNN) se financiará la capacitación del personal de salud que atiende 
a pacientes víctimas de violencia, incluyendo la reproducción de material tanto técnico, como el 
educativo y promocional.  También se dotará del equipo necesario a seis Unidades 
Institucionales de Atención Especializada a la Mujer, ubicadas en hospitales de los 
departamentos con alta tasas de prevalencia de violencia sexual.  De igual forma se dotará de 
los kits necesarios para el tratamiento especializado a las mujeres víctimas de violencia. 

 
(ii) Continuidad de la atención esencial.  A través de este subcomponente se contribuirá a 

garantizar la continuidad de la atención a poblaciones susceptibles y vulnerables.  Para esto se 
financiará el diseño e implementación de una plataforma de telesalud que permita atender 
consultas y dar asistencia de manera remota a los pacientes, principalmente a pacientes en 
riesgo con enfermedades crónicas y mujeres embarazadas.  Esta plataforma estará bajo la 
responsabilidad del Instituto Nacional de Salud (INS) y usará las tecnologías de la información, 
estimulando prácticas de calidad y centradas en la persona. 

 
Componente 4. Administración y Auditoría  
La gestión del Proyecto se realizará por medio de la Unidad de Gestión del Programa (UGP), unidad 
que ya existe y mediante la cual se administran los fondos del Proyecto Respuesta Inmediata de 
Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus y Mitigar su Efecto en la Prestación del 
Servicio en El Salvador, financiado con el Contrato de Préstamo 5043/OC-ES, creada según 
Acuerdo Ministerial N° 1095 de fecha 28 de junio de 2018.  Con los fondos de administración para la 
ejecución de este proyecto, se tiene previsto contratar personal de apoyo para fortalecer las  
acciones de monitoreo y seguimiento, así como el área de adquisiciones y contrataciones y el área 
de gestión financiera. Se considerarán también los costos de la evaluación operativa final y de 
auditoría.  
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Costo y presupuesto del Programa (No auditado) 
El presupuesto original aprobado en el Contrato de préstamo para la ejecución del programa con 
fondos del BID, es el siguiente: 
 BID 

(No auditado) 
 

% 

Categoría 1. Detección y seguimiento de los casos  $  6,186,119 12.4 
Categoría 2. Interrupción de la cadena de transmisión 785,000 1.6 
Categoría 3. Mejoramiento a la capacidad de provisión de servicios 42,857,481 85.7 
Categoría 4. Administración y Auditoría        171,400    0.3 
 

$50,000,000   100 
 
2. Principales políticas contables 
 

Base de preparación de los estados financieros 
Los estados financieros han sido preparados por el Ministerio de Salud para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los requerimientos de informes financieros establecidos en el Contrato de Préstamo 
BID N°5043/OC-ES, suscrito entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno 
República de El Salvador. 
 
Bases de contabilidad 
Los estados financieros han sido elaborados sobre la base contable de efectivo, registrando los 
ingresos cuando se reciben los fondos y reconociendo los gastos, cuando efectivamente 
representan erogaciones de dinero.  Esta práctica contable difiere de las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público (NICSP), de acuerdo con las cuales las transacciones deben ser 
registradas a medida que se incurren y no cuando se pagan.  Sin embargo, se aplicaron las NICSP 
para estas circunstancias, previstas en el capítulo “NICSP base de caja- Informes Financieros bajo la 
base de contabilidad de caja” 
 
Bienes adquiridos y costos de ejecución de obras  
Los bienes adquiridos y los costos por la ejecución de obras, con fondos del Programa, se presentan 
en los estados financieros del Programa como gastos por su costo de adquisición en la categoría de 
inversión correspondiente. 
 
Unidad monetaria 
Los registros contables del Programa son llevados en dólares de los Estados Unidos de América, 
moneda de curso legal adoptada por la República de El Salvador según la Ley de Integración 
Monetaria, Decreto N°201, publicado en el Diario Oficial Tomo 349, el 22 de diciembre de 2000 y 
vigente desde el 1 de enero de 2001.  Los estados financieros del Programa y las respectivas notas 
se presentan en dólares de los Estados Unidos de América, representados por el símbolo “$” en los 
estados financieros adjuntos.  No existen diferencias de cambio entre la aplicación de la tasa de 
cambio utilizada para la conversión de los recursos recibidos y la tasa de cambio para la justificación 
de los pagos elegibles, dado que los registros se preparan en la moneda del financiamiento (moneda 
de curso legal del país, el dólar de los Estados Unidos de Norte América). 
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3. Efectivo disponible 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el efectivo disponible en la cuenta bancaria del Programa se 
detalla a continuación:  
 2022 2021 

Banco Central de Reserva Cuenta N°600-344 $6,097,250 $954,591  
 
Esta cuenta bancaria no genera intereses y a su vez, por tratarse de una cuenta en la misma 
moneda de la operación del Programa, no se generan diferenciales cambiarios. 
El efectivo disponible en la cuenta de Banco Central de Reserva de El Salvador, es de uso 
restringido para ser utilizado únicamente en los fines del Programa y según las cláusulas del 
contrato de préstamo firmado entre el Gobierno de El Salvador y el Banco Interamericano de 
Desarrollo.  Cuando se termine su ejecución del Programa, los fondos no utilizados serán devueltos 
al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) de acuerdo con las estipulaciones del Contrato de 
financiamiento. 
 

4. Efectivo recibido 
 
En el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 se recibieron transferencias del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de $19,000,000; durante el período del 28 de 
enero al 31 de diciembre de 2021, se recibieron transferencias por $1,000,000, y reembolso de 
pagos efectuados por $20,000,000, conforme se detalla a continuación: 
  

Número de 
solicitud 

  

  
2022 2021 

Saldo al inicio del año   
 

$21,000,000            -         

Anticipos y reembolsos recibidos en el año:  
 

 
 

15 de junio de 2021 1        -         $  1,000,000  
4 de agosto de 2021 2        -         20,000,000  
29 de abril de 2022 4 7,000,000        -         
14 de noviembre de 2022 7   12,000,000           -        

Total anticipos y reembolsos recibidos en el año  
 

  19,000,000   21,000,000 

Saldo al final del año 
 

$40,000,000 $21,000,000  
 
5. Anticipos pendientes de justificar 

 
Al 31 de diciembre de 2022, el saldo pendiente de justificar al BID asciende a $12,767,833 
($1,000,000 al 31 de diciembre de 2021), y está representado de la siguiente forma: 
 

 2022 2021 
Saldo del efectivo (Nota 3) $  6,097,250 $   954,591 
Gastos pendientes de justificar (Nota 10)     6,670,583        45,409 

Anticipos pendientes de justificar (Nota 6) $12,767,833 $1,000,000 
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6. Anticipos y justificaciones  
 
El movimiento durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, del saldo pendiente 
de justificar al BID está representado de la siguiente forma:  
 
 2022 2021 
Saldo de anticipo al comienzo del período $  1,000,000   -         
Anticipos y reembolsos recibidos (Nota 4) 19,000,000  $21,000,000  
Justificaciones de gastos realizadas durante el período (Nota 7)   (7,232,167)  (20,000,000) 

Saldo de Anticipos al cierre del período   $12,767,833  $  1,000,000  
 

7. Solicitudes de justificación de fondos 
 
Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2022 se presentaron las justificaciones de fondos al 
BID que se detallan a continuación: 
 
Código Componente Monto justificado Total  

Número de solicitud 3 5 6 
 

1 Detección y seguimiento de los casos $194,276 $   378,480 $   392,915 $   965,671 
1.1 Vigilancia, Equipos de Respuesta Rápida (ERR) e investigación 

de casos 
 

 30,105  
  

374,717  
 

53,915 
  

458,737  
1.2 Red de laboratorio  164,171   3,763  339,000  506,934  

2 Interrupción de la cadena de transmisión   292,927      195,617          1,750      490,294 

2.1 Comunicación a la población 297,927 193,167 -        486,094 
2.2 Protocolos -        2,450     1,750      4,200 

3 Mejoramiento a la capacidad de provisión de servicios   483,903   3,825,678   1,374,942   5,684,523 
3.1 Atención de Pacientes COVID-19  470,513   3,653,211   1,273,726   5,397,450  
3.2 Continuidad de la atención esencial  13,390   172,467   101,216   287,073  

4 Administración y Auditoría     27,479         58,600           5,600         91,679  
4.1 Equipo de Gestión del Proyecto  27,429   33,600   5,600   66,629  
4.2 Funcionamiento de la UGP 50  -        -         50  
4.3 Evaluación del proyecto -        -        -        -        
4.4 Auditoría del proyecto        -               25,000           -               25,000  

Total de gastos justificado $998,585  $4,458,375  $1,775,207  $7,232,167  
Monto aprobado por BID $998,585  $4,458,375  $1,775,207  $7,232,167 
Diferencia      -                  -                  -                  -          
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Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2021 se presentaron las justificaciones de fondos al 
BID que se detallan a continuación: 

 
 

Código 
 

Componente 
Monto 

justificado 
 

Total  
Número de solicitud 2 

 

1 Detección y seguimiento de los casos             -                    -        
1.1 Vigilancia, Equipos de Respuesta Rápida (ERR) e investigación de casos -        -        
1.2 Red de laboratorio -        -        
2 Interrupción de la cadena de transmisión             -                    -        
2.1 Comunicación a la población -        -        
2.2 Protocolos -        -        
3 Mejoramiento a la capacidad de provisión de servicios             -                    -        
3.1 Atención de Pacientes COVID-19 -        -        
3.2 Continuidad de la atención esencial  $20,000,000   $20,000,000  
4 Administración y Auditoría             -                    -        
4.1 Equipo de Gestión del Proyecto -        -        
4.2 Funcionamiento de la UGP -        -        
4.3 Evaluación del proyecto -        -        
4.4 Auditoría del proyecto             -                    -        

Total de gastos justificado $20,000,000  $20,000,000  
Monto aprobado por BID $20,000,000  $20,000,000  
Diferencia             -                    -        

 
8. Adquisición de bienes y servicios 

 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, se han adquirido bienes y servicios 
de acuerdo con el siguiente detalle: 
  

2022 2021 
Descripción   
Servicios y otros bienes $  9,653,693 $20,016,693 
Bienes de activo fijo      4,203,648          28,716 
 

$13,857,341 $20,045,409 
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9. Conciliación entre el estado de flujos de efectivo y estado de inversiones acumuladas 
 
La conciliación entre el total de los desembolsos efectuados según el estado de flujos de efectivo y 
el total de las inversiones según estado de inversiones acumulada, al 31 de diciembre de 2022 y 
2021, se muestra a continuación: 
 

 2022 2021 
Total de efectivo desembolsado - Estado de flujos de efectivo $33,902,750 $20,045,409 
Total de inversiones - Estado de inversiones acumuladas   33,902,750   20,045,409 

Diferencia          -                    -           
 

10. Conciliación de los registros contables del Programa con los registros del BID por categorías 
de inversión 
 
Año terminado el 31 de diciembre de 2022 
 

 
No. 

 
Categoría de inversión 

Registros del 
programa 

Registros BID 
(OPS1) 

 
Diferencias 

1 Detección y seguimiento de los casos  $  2,790,779  $     965,671  $1,825,108  
2 Interrupción de la cadena de transmisión 493,589   490,294  3,295  
3 Mejoramiento a la capacidad de provisión de servicios 30,520,170  25,684,523  4,835,647  
4 Administración y Auditoría          98,212           91,679           6,533  

  Totales $33,902,750 $27,232,167  $6,670,583  
 
Año terminado el 31 de diciembre de 2021 
 

 
No. 

 
Categoría de inversión 

Registros del 
programa 

Registros BID 
(OPS1) 

 
Diferencias 

1 Detección y seguimiento de los casos  -                  -          -  
2 Interrupción de la cadena de transmisión $       25,194           -          $25,194  
3 Mejoramiento a la capacidad de provisión de servicios 20,013,390 $20,000,000  13,390  
4 Administración y Auditoría            6,825           -              6,825  

  Totales $20,045,409 $20,000,000 $45,409 
 
La diferencia entre los saldos según los registros contables del Programa y saldos mostrados en el 
reporte OPS1 del BID, corresponde a gastos pendiente de justificar al BID (Nota 5). 
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